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Cádiz y sábado de agosto de 1830.

i ítyEste Diario iinef- 
S cantd.iiterarioypoUtico, 
S tiene siempre ab]crta su 
) suscricion, por doce rea- 

y iea ai mes , en su impren- 
\ ta. Los abonados que re- 
' ciben ei periódico en e! 
J despacho, pagan 10 rca- 

W les mensuales. Para los 
w pueblos dei esterior vale 
y 15 reales, y la redacción 
1 paga los portes. '

DZr'Hoy es san José de Caiasanz, fundador.

QCr*Ei jubileo está en !a iglesia de Candelaria.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

Et SoteaUÓ............¿las
Se pondrá............. ¿las
La Luna ae ocuita.¿tas 
La Luna-sate........ átaa
$O*Huy tiene ia Luna

Primera alta ¿las 5 y 12 minutos de la mad. 
Prhnera baja ¿las 9 y 29 minutos de ía-mañ. 
Segunda alta ¿las 3 y 98 minutos de ia tarde. 
Segundabajaálas 9 y 36 minutosdelanoche.

^3*.¿yer tuvimos buen tiempo.

En Jerez eJmtte sus- w 
crícionea !a Ubretia de E 
Bueno : en San-Fernaudo í 
ioa señores MoHueio y Go-1 
tnez 1 en Saníúcar don Ea- 
tanisho Moreno: en 
Puerto de Satita-Maríu et [ 
ordinario Pattna; y tantos 
en estas pobiaciones , co- W 
mo en iaade Puorto-Real, w 
Chiebua y Vejer vais ei ! 
abono 14 reales. J

IVoticias cstraHgerRS.
LoTn/yes 5 c/e En la sesión de

hoy en la cámara de los comunes, el doc­
tor Bowring, contestando á ciertas pre­
guntas que sobí-e los asuntos de España 
hizo Mr. Maclean, atribuye los icve* 
ses del gobierno de la Reina á los malos 
ministros que ha tenido hasta el día.— 
/'La regente dice no puede hacerse po- 
pular mas que enarbolando francamente 
el estandarte de la libertad. El pueblo 
español es demasiado orgulloso , dema­
siado amante de la independencia de su 
patria para contentarse con la administra­
ción de unos casi absolutistas tales como 
Zea y Martínez de la Rosa. Que Ja Reina 
proclame la libertad de la imprenta que 
vuelva ai pueblo sus fueros; que estienda 
los derechos electorales que entre en 
fin francamente en una via liberal., y se 
sofocará por sí misma la insurrección. 
Tal vez seria el mejor medio volver á la 
Constitución de 1812, que no ha cesado 
de ser el blanco adonde mira toda la por­
ción ilustrada de la nación española. Es­
toy convencido de que si se concediera 
aquella Constitución con algunas leves 
modificaciones, bastaría esto solo para 
salvar el país."

Mr. Abwood.—"Me da intención de 
creer como algunos astutos políticos su­
ponen , que los generales de la Reina han 
recibido, órden de dejar triunfar momen­
táneamente á ios carlistas, para que el go­
bierno francés tenga una disculpa para 
mtervenir; y renovando la éspedicionli­
berticida de 1823 , pueda restablecer el 
despotismo en Madrid. La intervención 
ma.s útil á la España seria la de obligar­
le á poner un gobierno libre."

A la salida del correo seguía la discu­
sión y tomaba la palabra Mr. Grove Pri- 
ce. (MeKMccggr.)

5 y 23 minutos Je la mañ
6 y 35 minutos de la tard.
6 y .12 minutos de la mañ.
7 y 23 minutos de lanoch 

16 diüs.

CORREO DE MADRID.

7íí ^ecre^orttz tZe 
í/o y de/ &^ac/¿o & 7a guerra.
Capitanía general de Castilla la Nue- 

va.-—Escelentisimo señor:^En medio 
del júbilo que inundaba esta capital en 
la tarde de ayer, una quimera parcial y 
aislada entre algunos individuos del ter­
cero y coarto regimiento de la Guardia* 
Real de iníantería, produjo un herido del 
primer cuerpo; y el funesto error de gen­
tes estrañas al origen de la pendencia, 
hizo estender la voz de que el primer ba* 
tallón del tercer regimiento abrigaba mi­
ras hostiles contra el sistemaque nosríge.

Encerrado este en su cuartel del Sol- 
dado^ recibió algunos fusilazos , que fe­
lizmente logré hacer cesar ; pero como 
notase reuniones de tropa y gente del 
pueblo , quienes sin gefe ni dirección po­
dían ejecutar desórdenes de gravedad, 
hice tocar generala para que cada uno 
acudiese á los puntos que le están desig­
nados , lo que se veriñcó con todo el or­
den que se podia esperar de la hora y 
circunstancias en que tuvo Jugar este 
suceso.

Las puertas del cuartel del Soldado 
fueron flanqueadas; y al reunirse tropa 
y Guardia-Nacional de varios cuerpos 
con la del primer batallón del tercero, 
reconocieron todos su funesto error; y 
los ardientes y entusiasmados vivas á 
nuestra amada soberana, su augusta Ma­
dre la Reina Gobernadora y á la Consti* 
tucion, fueron la señal de una reconci­
liación recíproca , y de abrazos fraterna­
les entre la tropa y Guardia*NacionaL

A las ocho y media estaba restablecido 
el órden en todos los puntos de la capi­
tal, y á las once volvieron las tropas á

sus cuarteles , quedando algunas patru­
llas y retenes hasta el amanecer.

Me ha sido sumamente útil y eficaz 
la cooperación del teniente-general mar­
ques del Rodil, y de oíros varios señores 
generales, gefes y oñciales, que han se-, 
gundado mis providencias con la mayor 
serenidad y firmeza.

Estoy muy satisfecho del comporta­
miento de la Guardia-Real de todas ar­
mas , así como del de la Guárdia-Na- 
ciona!, que por su sensatez y cordura ha 
manifestado que os digna áe llevar las 
armas de la patria. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de agosto de 
1836.— Escelentisimo señor.^—Antonio 
Seoane.—Escelentisimo señor secretario 
de estado y del despacho de la guerra.

—El coronel Casariego, comisionado 
por el capitán general de Castilla la Vie­
ja en el cuartel general de la división 
auxiliar portuguesa, desde Orense en 13 
del corriente participa al escelentisimo 
señor secretario de estado y del despa­
cho de la guerra que la dicha división se 
puso en marcha desde aquella ciudad, in­
mediatamente que su general recibió la 
invitación que el capitán general de la 
provincia le hacia de cooperar á la ocu­
pación de los desñladeros y concurren­
cia de caminos en toda la estension de 
la línea del Navia que el general Espar­
tero desde Guardo le prevenia se ocupa­
sen , en vista del retroceso del enemigo 
sobre Asturias, con el objeto acaso de sal­
varse de su persecución en Galicia.

^E1 inspector general de milicias mar­
ques de Rodil, participa con fecha del 
19 al escelentisimo señor secretario de 
estado y del despacho de lá guerra, ha­
ber prestado el juramento á la Constitu­
ción política de la monarquía en dicho



del próximo pasado , y ''1 inod'-''' ap-sta.t& mi- 
tiiáterio 6v -Jign., :)<;gmu)C absolutarneute las 
pretensiones ; queá;<n'Jo por este ucto Ue inau­
dita y atroz injusticia, esceptuado de los bene- 
heios que la Reina Gobcrnatlora concedió á to­
dos los españoles^ No se ctea por esto que he 
esperimentaJo la menor sospecha , ni tampoco 
que haya estroBado tma detcrtninacion propia 
de la insolente tiranía de tos que mandaba!!: 
muy ai contrario; era precisamente ¡o que 
aguardaba , pues- ¡os antecedentes á qu - se re­
fiero la real órden , íbrinnu m! ejecutoria polí­
tica y debían causaílo cstrtnnu repugicmcia.

, ... '[ r ) I '.-s '. ) ! Esttedicitui de Tarifa en 1824, sucesos de Cá-guel paragcncial engeie del ejército del cu31 ,espuis.on de mi amada patria Fuer- 
!.!) Rico Como ecnstitucioual por Jaa ocurrencias 
de octuuro de 33. Con estás gracias ¿que debía 
e:'perar de los estatutistas?

Sorpresa y contracción de todo mi sistema 
nervioso, sí la he sufrido al escuchar que esta' 
Junta que debe su existencia á aqueíía Consti- 
tue.on que siendo su ídolo , es el origen que me 
deporto el despotismo de Puerto-Rico ; me des­
eche BU homogéneo de isíadrid , haya sepu!t:.dí) 
en el olvido lo que equivocadamente creia im­
petrar de ella. Equivocadamente digo , portjue 
las consecuencias se asctm jan a la real óruen 
üe 17 del pasado julio; porque sepultar en ei 
olvido una solicitud , es igual ó darle carpetazo; 
os el no /id ñ/g-err con uiénos ruido.

Así , pues , señores redactores, ruego á usté 
{les den un lugar en st: apreciable ; triódico á 
estos muí trazados renglones ,para que el pú­
blico se imponga, (coMu ew í7r iodo 
/íére) del r, soltado que aun ignora , de la ins- 

i tahCia que <?o?! ¿í'í 9 d
/rít.'fr//í?.oóm ííeg-mirru. De lo que les estará re­
conocido su atento servidor—íYoyiwco Jil. Go-

dia los goles y oñciales de 1& inspección 
(le su cuerpo.

—8. M. la Reina Gobernadora ha te­
nido á bien nombrar general en gefe del 
ejército de operaciones del norte a! te- 
tnentc-general marques de Rodil, confi­
riéndole este cargo en los mismos térmi­
nos y con la mistna autoridad que lo ob­
tenía su antecesor.

—igualmente han sido nombrados el 
mariscal de campo don Ev¿iristo San-Mi-

centro, cotttinttantio no otistante con so 
entci'ior destino de capitan-gcnet'ai de 
Ai'agtm : el teniente-general tnarques de 
Monsaíud, capitán general do Estrona- 
dttra: elmartseai decatnpo don Anto­
nio Quirega, capitán general de Grana- 
dtt; y el brigadier don Dionisio Marcilla, 
gt)bernadortni!itarde la plaza de Bada­
joz.

—Según parte de 13 dol corriente, 
que el teniente de! seguntlo ligero don 
Manue! Maza da desdo ht Venta del Íto- 
bledo al coniandantc general de la Man­
cha , resulta que despees do seis dias de 
penosas ntarchas, por terrenos escabrosos 
y casi itiaccesibles, pudo por ñn acosar 
el 12 á lasgaviüas de Orejita y Gavino 
rcttni'das , y obligándolas á dividirse , al-j 
canzó y derrotó cotupleíathcnte á ia del 
yegttítdo , la cual dejó ademas de tres 
mttertos en el campo, algunas armas," 
caballos-, efectos y ganados que devol­
vió á sus dueños; tlispersando igualmen­
te en varias direcciones á la del primero 
contra la cual se habia dirigido ensegui­
da y sin descanso, líilogia a la tropa de 

, áucoluna, y especialmente á ios oficia­
les don José Viuda- y den Juan de la 
Concha, y ai soklad<^ Antonio Gómez. 
' —La facción de Tena ha sido batifla 

por Ja pequeña cotuua al mando del 
contnndaníe de la Guardia-Nacional de 
(caballería de Fuentes del Ebro, en la 
Puebla de Albonton, con perdida de dos 
ótres fticciosos muertos , tres ó cuatro 
heridos, dejando ademas en su poder 
mas de SO armas y dos cargas de ropa, 
siendo el mas satisfactorio resultado de 
esta derrota haber salvado al alcalde de 
aquella villa, que los rebeldes cunducian 
á Bclchite para iusilarle.

REMPÍiDO.
En la sesión áel dia. 9 del corriente la Junta 

de Gobierno pasó á la comisión de guerra para 
SM informe con urgencia una instancia Je don 
Francisco Goyena y O'dealy. Esto dice elA'b/t. 
CÚ'A'".(}ci 10.

En electo, la tenia presentada , y se reducía 
á pedir á la Junta que me dcstinuse del mo­
do mas conveniente y útil á nuestro glorioso al­
zamiento , acompañándola de docunicutoa ho- 
naríñeos librados por hauibres cuyos nombres 
aprecian los libres. Transcurridos catorce dias, 
he tratado de indagar qué providencia Ita re- 
c'aido,y se me ha contestado por uno de los so­
bres vocales ¡yue

Hacia ocho meses que hube de solicitar de 
S. M. larevaüdacion de mi empleo de subte- 
Diente dado por el gobierno c!)nhtituciotial en 
623 , según lo dispuesto en el decreto de amnis­
tía; y que en consideración á mis padecimientos 
y.servicios prestados á la causa de la libertad 
cor: esposicion de mi vida en los sangrientos 
diozañvíi, se me ascendiera, destinándome al 
ejé^^rto de Navarra : cuando con íecba del 17

Z?:'á^o°'o e?:í?'c cioa y
CfíTuzío.— ¡Vaya. , vaya....! jamas io babieta 

creído.
—Muy buenos días , doo Canuto : qué 

trae Usted de iucomodtdad^
Curmío.—¿Que he de traer, don Quiníio? que 

acabo de convencerme basta ei tUtitno estremo, 
que ba causado mas estragos cae Estatuto en 
nuestra desgraciada patria , que uua granizada 
en e] ines de iunio.

—¿Pues qut; ita sucedido?
C'ítHM/o__ Abí es nada: ¿quiere usted creer

que á pesar de que trueati a adorada Constituciun 
niveia á todos ios ciudadanos , aun existe en ias 
elecciones de toda éspccie ei afecto á ias notabi- 
bdades de ios puebios, y ei desprecio á ios arte­
sanos y demas pcísonas ntediauas?

QMÍ?tí/'n.—¿Qué dice usted , señor don Ca­
nuto? ¿y será postbie que esta tnaxima estatua­
ría haya profundizado á tai grado^sus raíces? 
¡eh!... no io creo.

Pues no !o dude usted, amigo mío; 
y para que quede tan convencido como yo, ie 
diré lo qtre me han contado. Es ei caso que en 
un puebio , y puehio grande , abundante en iibe- 
raies , se iñeierou eieccioaes de tnunicipaies con 
arregio ai sistema constitucional: trabajó ei ra- 
tno de notabiiidad y iogrú continuar en ci mando 
dei puebio , de io que resuitóque aunque varia­
ron ias personas, no variaron ias cusas. Segui­
damente se ofrecen otras eiecciones , no sé para 
qué objeto; y !a ciase menesterosa , noticiosa de 
que la de notabiiidad trataba do eiegir ios mis­
mos hombres con ios propios defectos , como ti 
eiios fücxen ios únicos habitantes y ciudadanos 
de iaviiia o ciudad donde acaeció esto, se in­
dignó viéudose menospreciada y. formó su piane- 
cito , por í( rminos hábiles y iicitos , para elegir 
ios que la parecieron cenvenientes , á ñn de con­
trarestar á !a ciase de notabies. Por consecuen­
cia puso sus dstas de candidatos v se repartieren 
¡as que se pudieron. ¿Y qué consiguioruu con 
esto? Nada mas que murmuracU'n , pues ios se- 
bores notaides lograron su votación intentada, y 
se mofaron grandemcíde de que en iaJisfa tnc- 
nestraise meioyesca menestraJes, cotno si ei 
vii oro iúcieraálos )tor:ibres,¡e3 diese virtu­
des, taiento y iiberaiismo; y ios nicnestraies 
por el estado nada opuiento en que ios ha co!o- 
cádo geberaímente ia fortuna adversa , íocsen 
hombres embrutecidos é incapaces de obtener < 
ningún destino , y desempeñarlo acaso con utas 
tino y deiieadeza que algunas notabilidades.-¿Es ,

posible esto, Muer don e[,¡nr;„7 .t- que 90 crifique por perlinas nn'. w
non por liberales , y que 
mientras los vea metidos^cn P°^'faie3
fanati.mo? Vamos, don Quintil J^'^o^^^pacioQ y 
dice usted?
cios que nos ha causado ese n ^**1=^*-
puede derivar sino de él tan fataídi^tr. I., ciududunoe? .N. hfy 
no nos penetremos todos de^que^ 
de e, debe hube, di.taueie utgSuf. ^¡7.??,''"*. 
nos convenzamos de que tanta rcn?JKm 
tiene en sociedad el ipcuestral co.'u^
do, es os como los hombres millonarios S'' 
namente aca-rdalados , grandes y peoneño^^'^' 
pietarms , no habremos adelantado uad-. nester i.acernos cargo de esta ve^ád 
ces , puntos a¡ frente de ios pueblos , fj?, 
hresemincatemente constitucionales 
y sm ambición , no atendiendo en la elccc 
Cítudmes. descendencias ni gerat-otnas' ^t;^^" , 
talento, liberalismo y honradez, 
hbres yiehces bajo los auspicios deis ínmorS 
Cr.suna.que tanto vela sobre !a suerte 
españoles.

Qi¿:'c?ói.-Tienc usted mi! razones , s.ñoráon 
Canuto ; yo soy de su misnja opinión . y desea 
luat^t.saparecicse.t^ anti-übcral prencupacio.' 
í.s <le ustedes servidor aiectisimo. —N. R.

DICERE8.
D¡z que en los montes Je Estremadura hay 

una especie Je alcornoque llamado Cm-rtTíM 
que muda Je c-pa 6 comisa según variiiu loá 
tiempos.

—Diz que la Constitución se está poniendo 
ei! práctica en te Jas sus partes , y en prueba de 
elio nos citan los nombrumientos que se están 
haciendo pura capitanes generales de provin­
cia.

— Diz que la convocatorin Cortes, arregla. 
Ja á la Constitución lie 1812 , vendrá cuaado. 
vengR.

—Diz que el gobierno ha nombrado uns co­
misión pura que redacte su proyecto de refor- 
ma^ de la Constitución do 1612. /í^c!í€/.^

— Diz que será muy regular que la comisión 
Je revisión dé tajos , reveses y mandobles, ílo-' 
jándola hecha giras, y.ton desfigurada, qns 
no la conozca ¡a misma madre que la pariera. 
íPobre CoiiHtituciou! ¿La prostituirán? Eso no; 
¡vive Dios! porque losjpfií/reyác^ü no lo
pernútirán....

— Diz que el marques de Rodil ha nido nom­
brado génern! en gefe del ejército del norte, 
con retención d :! ministerio {.¡e la guerra , 
que en el ¡arg<? catálogo Je generales españoles,' 
que sirven y comen , no ¡lay uno suio que cuplé 
los talentos Jet defensor del Callan.

—Diz que un edecán Je cierto general ongefb 
hn aparecido como llovido del cielo en M;<drifl, 
siendo portador do una enérgica esposioen Jo 
8. E. , con encargo especial de que si ásu nr-- 
ribo seguía el ministerio la entre­
gase á iD. M__ ¡Esto es lo que se llama llegara
tiempo'

—Diz que vamos a tener tres congresos: uno 
depr¿.r¿^c<!.yenP':tia:oíro de el
aquelarre de ZugarramuiJi; y el tercero do. 
/¿¿íiríi/cí en Andalucía paca sostener la libei'taa 
¡le los pueblos. ¿Quiéu vencerá? Allá lo ve­
remos.

ORUEN DE LA PLAZA.
3'cTT)íc:o pa?'fí Aoy.—Gefe de dia: don L'd* 

Crosa, segundo comaíidante del tercer cu 
HoQ de Milieia-Nacional.-Pm-ada: C'!H
pos de Milicia-Nacional.—RÓMfias, contra 
das,capilan de hospital y provisiones, o 
gundo bataüon de ídem. ______ —

Go6M?-no po/. fíco (26 /¿t 
La escelentisima Junta Gubernativa.- _ 
provincia con feclia 23 del corriente m 
.jue.sigue:—Esta Junta ha acordado qu^se 
tablezcan y pongan en toda su 
desde luego los decretos de las Gortca e p 
en la afljunta relación, y que pase 
V. 8. para que se sirva disponer su '
plimiento.



I

V eo obedecimiento de lo que se rM ordena 
i traslado á V- 3S. con inserción de la respeo- 
}^- relación para su inteligencia y cumplimien- 
* p^^pa que sin la menor demora le den la de- 
Ma pubücidad por edictos para conocimiento 
de los habitantes de esa población, dándome 
cuenta de haberlo veriñeado. Dios guarde á 
V 88. muchos anos. Cádiz 25 de agosto de 1836. 
.^E) gefe poiítico interino;—Ceferino Enrique 
de Bo!!eía,q/icínl^cgMMJo.—Señores de los ayun­
tamientos constitucionaíes de esta provincia.

Je ¿0^ Jecreíoy q-Mc wmnJon
:—

2 de diciembre de 1810.—Scüalamrento de 
zCOOOrs. pormáximum de sueido.

22 de marzo de 18 H.—Contribución sobre co­
ches Y carruages de recreo.

14 de julio de 1811.—Responsabilidad de las 
autoridades en el cumplimiento de su obligación.

12 de abril de 1812.—Orden de las Cortes pa­
ra que todos los empieos se provean en personas 
amantes de la Constitución y de la causa nacio-

de enero de 1S!3.—Decreto de las Cortes 
reduciendo losvatdios y otros terrenos comunes, 
y repartiendo de eüos á los militares y vecinos 
que no tengan propiedad.

24 de marzo de [813. —Decreto de las Cortes 
estabieciendo laresponoabitidad délos magistra­
dos , jueces y empleados púbüc-s.

)7 de abril de 182!.—Decreto de las Cortes 
iainoniendo la pena de muerte á todo el quccons^ 
pire contra la Constitución poÜtica ó tratase'de 
destruirla.
' 30 de-abril de J82!.—Orden de las Cortes con­
tra ¡os obispos , curas y frailes que faltando á su 
ministerio provocan la guerra civil.—Cádiz 23 
de agosto de f836.—.jTKÚforJ.

t^Jwmtí^rncíon Je aJ^anae Je /n provínem Je 
CaJí^!, 26 Je Turtyo Je 1836.- Ei señor intenden­
te de la provincia con fecha de ayer , en oBcio 
que acabo do recibir , me comunica una resolu­
ción de la escelentisima Junta Gubernativa de 
esta provincia de 24 del actual , que dice así: —

"Habiendo cumplido el término concedido por 
esta Junta el 14 del corriente para ei despacho 
de ios efectos y frutos estrangeros depositados en 
los almacenes de la aduana , según lo ordenado 
por la misma el dia 9 , aprueba la determinación 
tomada por el señor tesorero de no recibif'letras 
en pago de los derechos que aquellos adeuden; 
previniéndole que este cuerpo ha acordado a! 
propio tiempo que los efectos y frutos que no han 
sido despachados en dicho término, deben serio 
en ei de dos dia.s , pagando en metálico los res­
pectivos impuestos."

Lo que se publica por medio dél JVoiícmiyo pa­
ra noticia dcl comercio de esta plaza.—.F'r-ccníír- 
co Jg .Bgrr!03'J&.ín/.

EDICTO.
Don J!oJríg*Me^i JCccriHo, afcaMe Mgun-

Jo cotMíiíMcfonrí^ Je Mfct ciuJaJ :—
Habiéndose hecho el reparto de la contribu­

ción estraordinaria de paja y utensilios para el 
presente año con anterioridad á la instalación del 
Ayuntamiento constitucional , se encuentra este 
en la perentoria necesidad da disponer que se 
proceda inmediatamente á la cobranza del pri­
mer semestre , con arreglo á lo prevenido por la 
J unta Gubernativa , en vista de las graves é im­
prescindibles obligaciones que se hallan á. cargo 
de la tesorería de la provincia y de la urgente 
precisión de realizar feudos para cubrirlas.

Con tal objeto, y en uso de las atribuciones 
queporlalcymeestán cometidas, invito dios 
contribuyentes sujetos á este impuesto , que són 
únicamente los propietarios de ñocas rústicas y 
urbanas , pues los individuos del comercio, ó de 
cualquier ramo de industria, se hallan sujetos a! 
pago del subsidio, para que se presenten á en­
tregar sus respectivas cuotas en la oñeina de re­
caudación de contribuciones del Ayuntamiento, 
á cargo de don Mateo Cabrera, en los quince 
dias siguientes a! de la fecha, desde las diez de 
la manaua hasta las tres de la tarde.

Esporo con la confianza que debe inspirarme 
el patriotismo que distingue á los habitantes de 
esta ciudad , se aprcs-urar.m á cumptir en ei pla­
zo preñjado tan sagrada obligacioiilos compren­
didos en el presente edicto; pero si transcurrido 
el indicado plazo hubiese atgunos morosos, n^e 
veréen la sensible, pero indispensatjte necesi­
dad , de adoptar medidas de rigor , siempre odio­
sas y perjudiciales en toh s'conceptos á los .ver­
déeos intereses de los individuos contra quienes 
so dirijan.

La circunstancia de haberse comprendido en 
el reparto de esta añoá consecuencia de las 
órdenes que regían sobre la materia, el déficit 
que resulta ene! anterior por las cuotas im­
puestas á los contribuyentes que pasaron á ser­
lo dcl'subsidio, ha hecho ascender su importe 
á la suma de 5U6.404-reales y 8 maravedises 
vellón; ysiendoelcapitaldela riqueza contri- 
buible, ósea el valor líquido de los arrenda­
mientos de las ñocas afectas áeste pagó de i 
8,102,496 reales vellón , ha correspondido nnpo- 
nerseóiporJUu sobre él. Loque se. anuncia 
para conocimiento de los contribuyentes, á 
quienes se p...)jdráde manifiesto ei mencionado ' 
reparto , sistnpreque lo soliciten. Cádiz 26 de * 
agosto de 1836. —'RoJrfg-Mc^i A'nrt/fo. ! 
—t/bíé.yüncAeai Jícn.Jon, secretario.

Por providencia del senor juez de primerr. 
instancia; dictada en ia sección segunda de ta 
quiebra de don Ramón Sedzc , vecino y dei co 
tnercio de esta ciudad , se ha mandado sacar í 
subasta la viña en este término nombrada !¡: 
Fetipona , pago Darbaina , compuesta de cua 
renta y ocho y cuarta aranzadas , apreciada eu 
doscientos cuarenta y cinco mil veinte y cinco 
rea¡eS'VeHon,y tacasa sita etteüa en ciento 
treinta y ocho mil cuarenta y nueve , sobre )a 
cua) gravitan varios censos, importantes sus ca- 
pitaies veinte y tres mil novecientos reales 
veilon.
' Así propio una bodega- perteneciente á ta 
misma quiebra , en la caiie de la Pa!ma de esta 
referida ciudad , apreciada en cuarenta y ocho 
mi) doscieutás ochenta y seis reates , que está 
gravada con treinta y cuatro mií doscientos 
ochenta y seis rs, d.i dicha moneda, detnéndosc 
verificar el remate de ambas ñncas et limes 
26 de! próximo mes de setiembre y hora de las 
doce de su mañana en las casas del citado señor 
juez. Quien quisiere t^acer postura comparezca 
en mi despacho , catle de! Patacio , número 53. 
Puerto de Sunta-María 19 de agosto de 1836.— 
yuaa escribano principal.

J*MMírt Dírecííarr Je Goóierno Je (a proarne/o 
Je Gríí^<íJ¿í.—Esceíentisimo señor.— Los ad-

IMTENDENCIA.
La Junta Gubernativa de esta provincia con 

fecha do ayer me dice lo siguiente: —
"IlahieD'io cumplidoel término concedido por 

esta Junta -?1 15 de! actual para el despacho de 
los efectos y frutos estrangeros depositados en 
los ahnaC' oes de la aduana , según lo ordenado 
por la mL.na el d^ $ , aprueba la determinacio!' 
tomada por el señor tesorero de no recibir le­
tras en pago de los derechos que aquellos adeu 
den ; previniéndole que este cuerpo ha acordado 

propio íietnpo que los efectos y frutos que no 
han s;dO despachados en dicho termino,deben 
serlo en el de dos dias , pagando en metálico los 
respectivos impuestos."

Lo que noticio al público para la común inte- 
yegO8to25 de 1836.—Gon.?a/e.r

JUNTA DE COMERCIO.
á mira de proporcionar alivios

os dueños, capitanes ó consignatarios de bu­
ques mercantes , así nacionales como estrange­
ros , que entren á carenar en el Caño del Troca- 

j'uita de comercio ha determinado ar- 
° totátmente , bajo precios modo- 

almacenes que posee la corporación en 
, los cuates son de capacidad suñ- 

dcefectos que aquellos 
desembarcar , ínterin sus buques ha- 

ia Y por acuerdo de
saber a! público para gobierno 

Tías Que concepto Je que las perso-
dichos almacenes, se 

P aa para ello ea laaecretaría-coníadu-

.
ría de dicha córporacio)! á rni interino cargo. 
Cádiz 24 de agosto de J836.—yo^édyaríi;
yo , secretario contador interino-

del gobiéroo coDstitucionál. I.ás medidas adop- 
. tadas , al paso que dan un favorable prestigio al 

glorioso proDunciamíeutoveriñeado , redoblan
- el entusiasmo de losqueesperímentansusveo- 

tajas ,y los constituyen en un antemural formi- 
dable contra tos sectarios del fanatismo y los

- enemigos de la ilustración, la justicia y la re­
gularidad. Lejos de teorías deslumbradoras , es

- tiempo ya de que los pueblos esperímenten bie- 
[ nes efectivos , y estos solo deben esperarlos de 
t la enérgica decisión de las Juntas Directivas 
i puestas á la cabeza de las provincias. Éstas sc- 
: rán los órganos directos por donde nuestra ama­

da Reina Gobernadora se instruva de las nece-
. sidades de los mismos pueblos y "de sus peticio­

nes , para que ocurriendo á ellas pueda formar 
) la felicidad á que es tan acreedora esta nación 

magnánima.
LaJunta, estrechando mas y mas los sagra­

dos vínculos de unión y fraternidad, marchará 
; de consuno con V. E. hasta dejar completamen­

te edificada la grande obra objeto de sus desve­
los 6 incesantes trabajos , y cuenta siempre con 

; una coincidencia de parte de las de Andalucía 
y demas provincias pronunciadas. Dios guarde 
á V. E. muchos aHos.—Granada 18 de agosto do 
1836.— Antonio Castañeda, nícc-prewfcnte.— 
Ramón Ci'uke , wca¿ .yccrc/fíHo.—Escelentísima 
Junta Directiva de Gobierno de la provincia do 
Cádiz.

— Escelentisimo señor.—Esta Junta Directi­
va ha visto con emoción y agradecimiento que 
S. M. la Reina Gobernaiíora correspondiendo á 
losimpukusdesucorazoM, ha accedido á los 
deseos de la nación,mandando publicar la (-ons- 
titucioü de 18i2. Y deseando que los recursos, 
medios y fuerzas que la Andalucía ha reunido 
con el plausible motivo de su gíorioso pronun­
ciamiento produzcan ei efecto que se propuso de 
esterrníuar [os facciosos , y consolidar el trono 
constitucional y la libertad , csi.ima que insta­
lándose Ja Junta Centra! ofrece á 8. M. cuan­
tas tropas ha creado para que, empleándolas si 
lo estimase en la guarnición de Madrid , puede 
ia que ahora existe allí marchar á ios campos de 
Navarra.

Si V. E. locreyese conveniente lo avisará á 
esta Junta para que su representante parta in­
mediatamente a Córdoba. —Dios guardo á V. E. 
muchos años. Granada 19 de. agosto do !836.— 
Escelentisimo seuor:—Antonio Castañeda , tiice- 
prg^iJente.—Ramón Croke, nocríííFCT'eiürío.— 
Escelentisima Junta Dircc'iva de Cádiz.

Je /a prouiTic,';.' Jg —Es­
ta Junta Directiva ha visto por ia comunicación 
hecha por el gobierno á este gefe-pol tico, el* 
tea 1 decreto Je 13 de este mes , por el que 8. M. 
¡a Reina G.ihernadora manda quese pub'li tue 
en el reino la Constitución pulític- de la monar- 
quia del ano de 1812 , y que se observe en todas 
!us partes, igual nueva ha producido' en esta 
Junta todo elgozo y sutisfacion que cabe en ua 
desenlace tan ítvorahk' y propiamente vícto- 
.'iqso en la grao yeestion que las vaticntes pro­
vincias de Andalucía y ottas que ¡as siguieron, 
encomendaron á su decisión y á sus armas. La 
Juuti-. Jet misino modo, ofrece un votoafectuoso 
de gratitud á la Reina auir.usta que ha prestado 
una docilidad franca y hent vota á los de esta na­
ción mag-uánima . cansada ya de sufrir los mates 
eu que )a han envuelto los errores do sus gober- 
nantes. Pero sin el ánimo de des;v¡r.;r en io mas 
leve una resolución de tanto intc-esnura lana- 
cion.entera, ni con el de hnstiüxo!' un principio 
de .disposición tan ventajosa , esta Junta ha deli­
berado , de acuerdo con los gefes dé las colanas 
militares , situadas sobre estas líneas hasta la 
Carolina , sostener su actitud en los mismos 
términos que hasta aquí, llevando á cabo ta pre­
paración de cuantos elementos creyó necesarios 
para acelerarla consecuencia de este pronun- 
ciarniento. Mas como estos seatimieníos están 
t^Q intimamente enlazados con los do ias demas 
Junta'* nuestras hermanas , y como cualquier de­
liberación de esta Importancia adoptada aislada­
mente baria incidir en un desconcierto deshon­
roso que podría argüir un sistema funesto de di­
solución ; esta Junta ha creído un deber eseBcia- 
bsimo p-qnerse de acuerdo con fas demas'para 
obrar bajo un principio ñjo <te armonía y de

juntos eje.nptares de tas .determinaeiooes dadas patria'ícos de V. E. se servirt hae.Na Upéct^ 
Gva'^"daK7y V r*"". n c.mu.-deaciones que estime opSr^u-
tiva , daran a V. E. una compieta idea de sus oas. Dtos guarde á V. E. muctios años Jnen 20

^í-nr - ? ""'"k? agosto do tU3c. - Antonio J. de !a Mmcda. -
gao sentu atos pucbtos en generat.yacadaÍFeÜpe AcuOa.-ror acuerdodeia Jo 
Ciudadano en parucutar, los efectos beaíRcos^celentísuna Junta Directiva de Cádiz *"

ha- de agosto do 1836. --Antonio J. de laM-mcda.-- 
gao sentn alos pueblos en general,yacada^FeüpeAcuqa.-ror acuerdo de laJunta.-Es-



dia el amargo llanto de la dohente patria, y que 
acaba hoy de darle un nuevo inequívoco testi- 
monio de sus maternales sentimientos. Las cir- 
cunstancias ,'empero, que produjeron su pro- 
nunciamiento'.generoso , no han espirado aun. 
Por consiguiente su Junta de Gobierno deberá 
continuar hasta tanto que reunidos ios represen- . 
tantes del pueblo bajolas bases del sagrario có­
digo conetituciona], se aseguren y sancionen sus 
derechos -imprescriptibles.

. Eli el entretanto la Junta seguirá organizan-' 
do fuerzas , que destin-Tá-á batir los ominosos 
enemigos del trono Jegítimo y la libertad de la 
patria , y corsecuente á la -linea de conducta 
que se ha trazado, adoptará.para llenar este 
objeto los medios y arbitrios mas racionales y 
benignos, sin atentar de modo alguno-^contra el 
sagrado de la propiedad. Cubrirá todas las car­
gas déla próvincia^y pondrá á dispósiciou de 
V. M. el sobrante,que pueda resultar , después 
de cumplir con estas atenciones.

La provincia de-Máiaga está convencida, en 
virtud de una fatal espenencia, de la nulidad 
de los programas. Conña ciegamente en el al­
ma generosa de V. M.; pero 6e ve precisada á 
dudar de ia inalterable-consecuencia en. prin­
cipios de los hombres de estado. Cree por cen- 
^iguieníe indispensable sostener su posición, 
-ínterin -no vea hechos positivos, en' vez-de pa­
labras aéreas ;-ínterm no toque realidades ,* en 
lugar de sombras y quimeras. Con méritoáes- 
tos principios-de innegable ra-zon-ha determina^ 
'de que el gobierno inmediato'de todo su distri- 

. to continúe á cargo de-la Junta durante-el im­
perio de las actucies circunstancias, y -desea 
queconeilaesclusivamentese entienda el su­
premo de V.M.

Tales son , Señora, los votos de los malague- , 
ños, y tal la senda que se han propuesto seguir 
á toda costa: de ella no retrocederán , porque 
en hacerlo creerían faltar á sus principios y 
abandonar la defcneadel trono legítimo de V. M. 
de la libei-tad de la patria , y de ios derechos de 
los españoles. Dígnese V. M. acogerlos benig­
na , y aceptar los votos mas- sinceros de la^^i- 
eidad que ie desean sus heles súbditos.

Málaga 19 de agosto de 1836.—Señora: á los 
reales pies de V.-M.—Juan María Ferez ,v¿ee- 

—Francisco Reboul.—Miguel Guer­
rero.—Agustín Villegas.— Francisco Sancho.— 
Francisco Muñoz.—^Antonio María Alvarez.— 
Miguel Bray.—José Blake.—Juan Pedro Her^ 
nandez.—Manuel-Perez.—Luis Corro Bresca. 
Felipe Sicilia—Juan Ramón Ricard.— José 

i María Cañavate.—Juan Joaquín Melgares.— 
Francisco Baeza y Huertas.— Vicente Rafael 
deSalas.—José Márquez Espinosa.—Gregorio 
de Condom,

íero.—Todos -los individuos que pertenecieron 
' á los cuerpos de Voluntarios distinguidos de 
' Cádizy San-Fernando enlaguerrade lain-
- dependencia ^yseencuentren retirados enes- 
' ta, se presentarán á la-mayor brevedad en las 
' -casas de mi morada , plaza de la Conatitucion, 
' á prestar él j uramento de guardar y cumplir es- 
! ta, según se cadena por S. M. la Reina Go- 
L bernadora , y me manda el escelentisimo señor
- capitan-general de Andalucía lo exija de todos
- los iniividuos sujetos al fuero de guerra. Jerez
- 36 de agosto de 1836.—Ei tenieiite-coronel—
' í^gcJro jBíMCMfonMí!.

y-í.—Sección de Gobierno.—Escelentisimo se-; : 
ñor.__No le era posible á esta Junta dudar un' i
momento de que la ínclita Cádiz , !a cuna 'de la < 
libertad disintiese en lo mas pequeño del pro- i 
pósito de la provincia dé Málaga; y por lo mis- 1 
mocuándoesta circulóla mahiléstacion en que ' 
em¡tiabú'détefmÍBacion ,ytraz6 la senda que i 
se proponía seguir , contó desde luego con la ¡ 
éóójíeracibh dé V. E-, y acaba dé tener !a sa- < 
tisfaJeioB de convencerse de su acierto , congra* 
tuláhdoae por la simpatía en sus^deliberaciones, 
y asegurándole que en un todo se haila confor- ' 
me con ideas tan exactas, y que esta provincia, 
primera pronunciada , no dejarálas armas de la 
mano hasta conseguir el objeto á que t-rminó 
su alzamiento. En lo respectivo á la Junta 
Central debo decirle á V. E. que el vocal de la 
de Malaga existe en Córdoba desde el dia 14, 
y que según avisos-en elT8 aun ho-hahian con­
currido los de las demas de Andalucía.-^Dlos 
guardeáV. E. muchos años. Málaga 33 de 
agosto de 1336.—Escelentisimo señor presiden­
te y vocales de la Junta de Gobierno de Cádiz.

Sección de Gobierno.—Escelentisimo se­
ñor.—Consecuente á lo -manifestado por esta 
Juntado Gobierno en su comunicación de 18 
del corriente , remite adjuntos ejempiares-de la 
esposicion dirigida á S. M., á ñn de que se uni­
forme en un todo la marcha, que deben seguir 
las provincias que tan heroicamente se pronun­
ciaron en favor del sagrado código que hemos 
jurado.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
J\Iá!aga 33 de agosto de 1836.—Juan María 
Peces, víca-pr&yz(J6níe.--Gregorio Condom, vica- 
íacraZaWo —Escelentisimo 'señor presi­
dente y vocales de Ja Junta de Gobierno de Cá­
diz.

— La Junta Gubernativa de Málaga ha eleva- 
do á S. M. Ja Reina Gobernadora la esposicion 
siguiente :—

Señora.—:No han sorprendido á la provincia 
de MáJaga Jas ideas nobles y patrióticas emiti­
das por V. M. su memorable decreto de 13 
del actual. El pueblo, y la Junta de Gobierne 
por é! creada, no podían poner en problema la 
decisión augusta de su benigna Reina. Cono­
cían suhcientcm^te las altas virtudes que la 
distiuguen por las repetidas pruebas recibidas de 
su Ciantropía y magnanimidad , y no era posible 
que dejasen de contar un momento'cen áu inte­
resante y poderoso apoyo.

Ni el amor al desorden , ni'e! espíritu de anar -i 
quía han sido las causas del movimiento de este 
pais. Sentimientos mas nobles y decorosos , sen­
timientos dignos de pechos españoles y almas li- 
beraJes han originado el pronunc.iamiento de 
Málaga. El trono augusto de V. M. y Ja libertad 
de la madre patria vacilaban bajo el imperio de 
ana administración insidiosa y tiránica. La na­
ción lo veía con él doJor mas acerbo , y fué pre­
ciso esponerlo todo por salvar tan carosy vene­
randos objetos. Los malagueños fueron los pri­
meros que salieron á la lid en defensa de su 
Reina y de sus fueros , y bajo la sacrosanta en­
seña de esa Constitución que V. M. aoaba de 
mandar promulgar^ y-que tantas glorias ha 
dado á Ja monarquía de los PeJayos, desaña- 
ron á los pérSdos gobernantes, y juraron mo­
rir ó lograr el completo triunfó de sus patrióti­
cos intentos. Crearon una Junta, áeuyo carvo 
pusieron su dirección y gobierno , y le rindie­
ron e! voto de conñanza.

Esta Junta , señora, que ha sostenido el 6r- 
den á toda costa; que ha creado un ejército im­
ponente^, y trabaja sin cesar por aumentarlo; 
que ha hecho mejoras considerables enla-ad- 
nnmstracion , y que en ñn tiene el noble orgu- 
lio de decir á la faz del mundo, que para llevar 
á cabo tan grandiosos planes , no ha impuesto 
contribución alguna , ni atentado contra la for­
tuna ó propiedad particular, es la que tiene el 
honor de tributar á V. M. el homenage de la 
mas sincera gratitud, y la que le eleva de nuevo 
los votos de sus comitentes.

La provincia de Málaga no puede ne<rar su 
obediencia á la escelsa Reina que enjugó un

TORO'g'TSNTEL
EucelebridadJeJajuradeJaConstif..

Ja ciudad del Puerto de 
puesto la comnañía de caballería hgera de 
l.c.a-Nacioaal cootnhum á tos M,.
paraet Ayuntammuto constitucioaaí. da^?f'* 
magmñea corrida de

el dia desigoado para aquel solemne acto - w 
mo Ja causa no puede ser mas dtgaa ni '
ta para cuantos componen dicho cuerpo nn h 
pcatáoaado medios y sacriñeios para que 
respondiente á tan grandioso objeto \or b 
bao mandado una comisión que alcanzase at f. 
moso matador Montea , que con toáa-su cuadr!* 
Ua había emprendido ya su marcha de retrreso i 
Madrid ,-mandando ai mismo tiempo encaré, 
doa párticutares -á. tos dueños de las- vacadaa 
famosas y acreditadas para buscar los toro^^ 
cogidos entre los mas bravos , pues se ha cuidr 
do con todo esmero de ao omitir nada de cuan^ 
pueda contribuir al lucimiento de esta función 
cuyos productos se destinan al mismo patriótico 
objeto que todas iM anterioras , ejecutándose la 
queseanunciamanana domingo. *

De los OCHO TOROS que se han de lidiar 
seis serán de los herederos de ta señora viuda de 
Cabrera , de Utrera, cuyo mérito jamas se ha 
desmentido, con íFi-uím-MT'ífe. y ó/oTUA ; y dos de 
don José María Alvareda , det Puerto de Santa- 
María, procedentes de tos famosos de Gallardo 
conénearna¿n. - '

PICADORES.—-Juan Pinto, de Utrera: An- 
tonio Sánchez, conocido porPoquito-Pa¿ de 
SeviHa;.yAndrés Ormigo, de Jerez: de reser- 
vaqnedáErasmoOlvera , del Puerto.

MATADORES.—Francisco Montes, deCbi. 
daña , y Juan Pastor , de Sevitta ; sirviendo & 
media-aspada Juan Yust, también de Sevilla 
que mátará los dos últimos teres ; asistidos-porsii 
lucida cuadrilla dc-banderilieros.

¡CrMau&QA á lAS diez y media se - celebrao 
ea la parroquia deSao-Antonio los funerales 
por el alma de don Celestino López , que des­
canse en paz. La muerte de este honrado co­
merciante, de este buen patriota que en una 
época de triste recordación protegió á Jos libe­
rales perseguidos , y con riesgo inminente de su 
existencia todo lo emprendió para restaurar con 
otros nobles conjurados las libertades patrias; 
la muerte, decimos de este hombre de bien ha 
sido una desgracia para el pueblo gaditano , que 
le distinguía con su respeto y su estimación.

Sus amigos le llorarán eternamente, y ma­
nifestarán el dolor que les ha causado su falle­
cimiento asistiendo mañana a las oraciones one 
por él vana elevarse hasta el Dios de los cris- 
tianos.

La compauía de caballería ligera de ia Mittcli- 
Nacional del 1/uerto'de Santa-María , en céis- 
bridad de-la jura dél codigo de la libertad, hadg. 
terminado dar Una función estraordinaria de

Tyovmi.os DE'WUBMB, 
lidiada y servida toda por individuos a&cíonádtH 
de la misma. Esta, deseando contribuirá-la-fK- 
tividad espresada , así comoigualmente Henaf 
el principal objeto^^ue se propuso ál toaiar-e^u 
empresa , el cual es aliviarlas cargas naciona­
les ,preporeionándose'los medios de cúbrir sm 
atenciones ,-como también sacriñcarse en bent- 
6cio de sus conciudadanos ; siendo muy cortí! 
las utilidades raportadas hasta ahora paráis mi­
ra espresada ;!espeTa dé la indulgencia é-iluítn- 
cion de un pdblico que tanto la ha honrada,-h 
favorezca con su asistencia y disimule las fáltM 
que puedan cometer ciudadanos y miücianosvu- 
luntarios , y ha señalado para dicha coTrMa'h 
tarde del Iones próximo.

De los OCHO TOROS que se han de correr, 
cuatro serán de la señora doña Isabel de Cárde­
nas , del Puerto de Santa-Waría, con diríss 
vgráe y h/cncn, y los otros cuatro de don Hilarif 
Muñoz , de Alcalá del Rio, con divisacncamn- 
¿c , verde y

PICADORES.—Los señores nacionales de 
caballería don José Pina , don Joaquín Ubiñs* 
don Ramón Lobo y don Baltasar García.

MATADORES.—Los señores don FrancisM 
Atalaya el mayor y don Francisco Atalaya d 
menor , sirviendo de media espada don Franci'- 
co Diaz.

BANDERILLEROS.- Los señores dónF^ 
cisco de la Rimada , don José Lobo , don Cnsto- 
bal Rodríguez , don Francisco Ucha ,don 
Atalaya , don José Uhiña y don Manuel 
todos individuos de la misma arma , y bajo la"'* 
reccion del primer matador.

ETEn ambas tardes estará la plaza 
da , y una banda de música militar tocara sale* 
intermedios.

ICrPara mayor comodidad de los que 
regresar á Cádiz, el postigo de la leería 
Mar quedará abierto hasta las once déla ' 
los caminos de Rota; Sanlúcar, Jerez y "" 

' to-Real estarán custodiados en la mañanar 
la Milicia-Naciona!, y desde el último toro," 
tala media noche.

C44iz: COJUERCM.MMfg^d. í ^U. d. t, Verónica, núm.M i61.
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